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MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE RENCIÓN DE CUENTAS  

     CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Los procesos participativos de Rendición de Cuentas buscan instaurarse como parte de la cultura política y 
ciudadana,  como un ejercicio de democracia participativa en nuestro país, y es en este sentido que la 
Constitución garantiza su ejercicio como un derecho y un deber a través de su reconocimiento Constitucional a 
través de varios artículos:  



MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE RENCIÓN DE CUENTAS  

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

La LOPC y la LOCPCCS 
desarrollan los mandatos 
Constitucionales sobre la 
Rendición de Cuentas con el 
objetivo de asegurar su 
concreción real e ir insertándola 
como parte de los procesos 
cotidianos de la gestión 
institucional y de la acción 
ciudadana a través de los 
siguientes artículos: 



MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE RENCIÓN DE CUENTAS  

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos en el marco de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial. 



MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE RENCIÓN DE CUENTAS  

LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS (CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA) 

LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

La vigente LOTAIP tiene varios aspectos a tomarse en cuenta vinculados con la temática de rendición de cuentas:  



MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE RENCIÓN DE CUENTAS  

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos en el marco de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial. 



PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL CPCCS 

     Resolución N° PLE – CPCCS- 449- 28-12-2016 

 

ARTÍCULO 1.- Establecer el mecanismo de rendición de cuentas para los organismos y dependencias de las funciones 

Ejecutiva, Legislativa. Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social ; los medios de comunicación; y, las instituciones 

de educación superior conforme a las siguientes fases: 

• FASE 1: Elaboración del informe de rendición de cuentas. 

• FASE 2: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas 

• FASE 3: Presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 



PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL CPCCS 

ENERO ABRIL MAYO 

Elaboración del 
informe de rendición 
de cuentas y 
organización del 
proceso 
 

Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe 
de rendición de cuentas en sus territorios de las 
instituciones que manejen fondos públicos y Entidades 
Operativas Desconcentradas (EOD) de todas las 
funciones del Estado. 

Deliberación pública con la ciudadanía del informe de 
rendición de cuentas, por las máximas autoridades de 
las instituciones que forman parte de las funciones: 
Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social; los medios de 
comunicación; y, las instituciones de educación 
superior 

ARTÍCULO 2.- Para las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; los medios de comunicación; y, las 
instituciones de educación superior se establece el siguiente cronograma: 



ACTORES DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

ENTIDADES QUE 
CONTROLAN EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
PROCESO 

EMITE LAS DIRECTRICES Y 
METODOLOGÍA DEL PROCESO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

2016 CES 

CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

SECRETARÍA 
NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 

ESTADO 



HOJA DE RUTA RENDICIÓN DE  CUENTAS  

FASE 0  

Conformación del 
equipo técnico 

institucional del 
proceso de 

rendición de 
cuentas 

FASE 1 

Llenar el Formulario de 
informe de rendición de 

cuentas establecido por el 
CPCCS para la UDAF 

Socialización interna y 
aprobación del Informe de 
rendición de cuentas por 

parte de los responsables. 

FASE 2 

Difusión del Informe de 
rendición de cuentas a 

través de distintos medios. 

Planificación de los eventos 
participativos 

Realización del evento de 
rendición de cuentas 

FASE 3 

Entrega del Informe 
de rendición de 

cuentas al CPCCS, a 
través del ingreso 
del Informe en el 
sistema virtual. 

30 DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA DELIBERACIÓN 

PÚBLICA 

MES  DE MAYO 
RESPONSABLES: CMI – 
SECRETARIA GENERAL 

MES DE MARZO – ABRIL 

RESPONSABLES: CMI – 
SECRETARIA GENERAL 

 

 

MES DE FEBRERO 
RESPONSABLE : PLENO 

DEL CES 
 



FASE 1 

FASE 1 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PRELIMINAR.- Se requiere que el equipo institucional consolide la información de los tres cuatrimestres para 
obtener el resultado anual de la gestión institucional. Una vez que se cuente con el documento consolidado anual, se validará con las unidades de la institución. El 
documento validado, servirá de base para la redacción del informe preliminar de rendición de cuentas, que será elaborado por el equipo institucional responsable. A 
continuación, el informe preliminar deberá ser socializado a la ciudadanía para validar la claridad y pertinencia de la información. Esto permitirá que el informe de rendición 
de cuentas responda a las expectativas ciudadanas. 
Ajustado el informe preliminar a los requerimientos ciudadanos, será sometido a aprobación de la autoridad de la institución o de quién ésta designe. 

Fuente: Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva, 2015 



FASE 2 

FASE 2 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

Fuente: Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva, 2015 



FASE 3 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

FASE 3 

Fuente: Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva, 2015 


